
-.DECRETO Nº 204/2025.- 

VISTO: La solicitud presentada por el Sr. Juan Carlos Mar�nez, DNI N° 

17.426.204, en su carácter de Organizador Licenciado por la FACIMO N° 24341, para la realización 

del evento denominado “Campeonato Provincial Rural Bike Región Ansenuza”, y; 

CONSIDERANDO: Que dicho evento depor0vo se llevará a cabo el día 07 

de sep0embre de 2025 en la localidad de Freyre, siendo el lugar de concentración “El Paseo del 

Hermanamiento”. 

Que la competencia integra el calendario oficial de la Asociación Regional 

Centro de Ciclismo de Montaña 2025 (ARCERCIMO) y de la Federación Argen0na de Ciclismo de 

Montaña 2025 (FACIMO), encontrándose debidamente homologada por esta úl0ma. 

Que el organizador ha declarado que el evento cuenta con cobertura de 

seguro de responsabilidad civil para espectadores y seguro de accidentes personales para los 

par0cipantes. 

Que se ha requerido la colaboración de los servicios de emergencia 

municipales, mediante la provisión de ambulancia, chofer y médico/paramédico, como así también 

la asistencia de la Policía de la Provincia de Córdoba, a fin de garan0zar la seguridad de los 

par0cipantes y del público en general. 

Que es polí0ca de esta Municipalidad apoyar, promover y acompañar las 

ac0vidades depor0vas que fomenten la recreación, el turismo, la integración social y el desarrollo 

comunitario, y; 

ATENTO A TODO ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE 

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE 

DECRETA 

Ar!culo 1º: AUTORIZAR al Sr. Juan Carlos Mar�nez, DNI N° 17.426.204, a llevar a cabo el evento 

depor0vo denominado “Campeonato Provincial Rural Bike Región Ansenuza”, el día 07 de 

sep0embre de 2025, en la localidad de Freyre, con punto de concentración en “El Paseo del 

Hermanamiento”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

Ar!culo 2º:  DISPONER que el Servicio de Emergencia Municipal provea una ambulancia equipada 

con su respec0vo chofer y médico/paramédico, a los fines de garan0zar la cobertura médica durante 

el desarrollo del evento.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 



Ar!culo 3º: PONER en conocimiento de la Subcomisaría de Freyre la presente autorización, a los 

efectos de que arbitre las medidas de seguridad vial y de orden público que correspondan.-.-.-.-.-.-.- 

Ar!culo 4º: ESTABLECER que el organizador será el único responsable del cumplimiento de todas las 

norma0vas vigentes en materia de seguridad, higiene y cualquier otra disposición aplicable a la 

organización de eventos depor0vos, así como de la plena vigencia y alcance de las pólizas de seguro 

declaradas.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

Artículo 5º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado, archívese.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

  FREYRE, 03 de Septiembre de 2.025.-.-.- 

 

 


